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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mario Mata Carrasco. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de diciembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de diciembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar al congreso para dar seguimiento, observaciones y recomendaciones a conductas o hechos presumiblemente constitutivas de 

delitos o infracciones administrativas dentro del mismo, para el fortalecimiento legislativo. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0877-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



     
 

  

  

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté 

abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al 

Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 

 

 

 

 

 

 

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de 

Estado, a los directores y administradores de las entidades 

paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos, 

para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se 

discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 

respectivos ramos o actividades o para que respondan a 

interpelaciones o preguntas. 

 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 93 en sus párrafos 

primero, segundo, tercero y noveno; así como se adicionan un 

primer párrafo, quinto, sexto y séptimo en el contenido del mismo 

artículo 9; todos ellos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos. Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 93.- Para el adecuado ejercicio de las principales 

acciones de control parlamentario de ambas Cámaras del 

Congreso de la Unión, se llevarán a cabo las acciones 

siguientes: 

 

a) Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo 

de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que 

guarden sus respectivos ramos. 

 

b) Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los secretarios de 

Estado, a los directores y administradores de las entidades 

paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos, 

para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se 

discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 

respectivos ramos o actividades o para que respondan a 

interpelaciones o preguntas. 
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Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, 

tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata de los 

Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para 

investigar el funcionamiento de dichos organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 

Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento 

del Ejecutivo Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Las Cámaras, a pedido de una quinta parte de sus miembros, 

tratándose de los diputados, y de la cuarta parte , si se trata de 

los Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para 

investigar el funcionamiento de dichos organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal 

mayoritaria, del funcionamiento y desempeño de los Órganos 

Constitucionales Autónomos, así como comisiones especiales 

para asuntos específicos de control parlamentario que no sean 

competencia de las comisiones ordinarias. 

 

Para su conformación, los legisladores interesados deberán 

presentar escrito de solicitud ante la Presidencia de la Cámara 

respectiva, donde consten los nombres de sus integrantes, el 

objeto, así como el proyecto con programa de trabajo 

incluyendo tareas con plazo de cumplimiento. 

 

La Presidencia dará a conocer al pleno la declaratoria de la 

Constitución de la Comisión Especial o de Investigación de 

que se trate en la siguiente sesión ordinaria, extraordinaria o 

de la Comisión Permanente correspondiente, reservándose el 

derecho para el nombramiento de su Junta Directiva, así 

como la determinación de su duración, que en ningún caso 

podrá ser menor de un año legislativo, con la posibilidad de 

extenderse por otro más. 

 

Los legisladores podrán pertenecer a una sola comisión de 

carácter especial o de investigación y sus informes de 

resultados semestrales y finales se publicarán en la Gaceta 

Parlamentaria y deberán ser verificados y complementados 

por la Auditoría Superior de la Federación del propio Poder 
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IAAV 

 

 

Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los 

titulares de las dependencias y entidades del gobierno federal, 

mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un 

término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

Legislativo. 
 

d) Las Cámaras podrán requerir información o documentación a 

los titulares de las dependencias y entidades del gobierno federal, 

mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un 

término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción. 

 

Las comisiones especiales o de investigación, denunciarán las 

conductas o hechos presumiblemente constitutivas de delitos o 

infracciones administrativas a las autoridades 

correspondientes. 

 

... 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Poder Legislativo Federal, contará con 180 días 

naturales para realizar las adecuaciones necesarias a su 

normatividad para dar cumplimiento a las disposiciones 

contenidas en el presente decreto. 

 


